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Bogotá D.C.  12 de noviembre de 2020 

 
 

ADENDA 3 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 3000000684 – PRESTAR LOS SERVICIOS DE MENSAJERÍA 

EXPRESA EN LAS MODALIDADES MASIVA, 24 HORAS, NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

 
Por la presente adenda, la CCB modifica la invitación a proponer No. 3000000684 y la Adenda No. 
2 de 11 noviembre de 2020, en el siguiente aspecto:  
 
(i) Se modifica el numeral 3.2.2 de la Invitación Pública No. 3000000684, referente a la 

experiencia del proponente, la cual quedará así:  
 
“3.2.2. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.  
 
El proponente deberá acreditar experiencia mediante la presentación de hasta tres (3) 
certificaciones de contratos ejecutados o en ejecución a partir de enero del año 2015, en las 
que haya ejecutado actividades de mensajería expresa en sus diferentes modalidades: 
masiva, nacional, internacional y servicios 24 horas, que sumados sean iguales o superiores 
a $1.050.000.000 antes de IVA. 
 
(…) 
 
Nota 10: En todo caso las certificaciones con las que se pretenda acreditar el servicio 24 
horas podrán tener otras denominaciones (urgente, express o similar) siempre que cumplan 
con las características descritas en el numeral 2.2. del Anexo 2 de Aceptación de las 
Especificaciones Técnicas. Para lo cual deberá allegar copia del contrato en donde se 
informen las características del servicio prestado.”    

 
Atentadamente,   
 
 
Cámara de Comercio de Bogotá 
[Fin de la adenda] 
 


